
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 20 de junio de 2005

que modifica la Decisión 92/452/CEE en lo que respecta a los equipos de recogida de embriones en
Nueva Zelanda y los Estados Unidos de América

[notificada con el número C(2005) 1812]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2005/450/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 89/556/CEE del Consejo, de 25 de septiembre
de 1989, relativa a las condiciones de policía sanitaria aplicables
a los intercambios intracomunitarios y a las importaciones pro-
cedentes de terceros países de embriones de animales domésti-
cos de la especie bovina (1), y, en particular, su artículo 8,
apartado 1,

Considerando lo siguiente:

(1) La Decisión 92/452/CEE de la Comisión, de 30 de julio
de 1992, por la que se establecen las listas de equipos de
recogida de embriones autorizados en terceros países
para exportar a la Comunidad embriones de la especie
bovina (2), dispone que los Estados miembros únicamente
importarán de terceros países los embriones que hayan
sido recogidos, transformados y almacenados por un
equipo de recogida de embriones que figure en la lista
de esa Decisión.

(2) Nueva Zelanda ha solicitado que se modifiquen sus en-
tradas en esta lista, en concreto que se retiren siete cen-
tros y se modifiquen las direcciones de otros tres. Ade-
más, Nueva Zelanda ha cambiado las letras del número
de autorización de los centros.

(3) Los Estados Unidos de América han solicitado que se
modifiquen sus entradas en esta lista, en concreto que
se añada un centro y se modifiquen las direcciones de
otros tres.

(4) Nueva Zelanda y los Estados Unidos de América han
aportado garantías sobre el cumplimiento de las normas

aplicables de la Directiva 89/556/CEE, y los equipos de
recogida de embriones en cuestión han sido autorizados
oficialmente por los servicios veterinarios de dichos paí-
ses para efectuar exportaciones a la Comunidad.

(5) Por tanto, debe modificarse en consecuencia la Decisión
92/452/CEE.

(6) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El anexo de la Decisión 92/452/CE quedará modificado con
arreglo a lo dispuesto en el anexo de la presente Decisión.

Artículo 2

La presente Decisión será aplicable a partir del 24 de junio de
2005.

Artículo 3

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 20 de junio de 2005.

Por la Comisión

Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 302 de 19.10.1989, p. 1. Directiva cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 806/2003 (DO L 122 de
16.5.2003, p. 1).

(2) DO L 250 de 29.8.1992, p. 40. Decisión cuya última modificación
la constituye la Decisión 2005/29/CE (DO L 15 de 19.1.2005,
p. 34).



ANEXO

El anexo de la Decisión 92/452/CE se modificará como sigue:

a) La lista correspondiente a Nueva Zelanda se sustituirá por la siguiente:

«NZ NZEB01 Premier Genetics NZ Ltd
Ingram Road, RD 3, Drury
South Auckland

Dr Thomas Edward Dixon, Dr John
Crawford

NZ NZEB02 Animal Breeding Services Ltd,
Kihikihi ET Centre
3680 State Highway 3, RD 2
Hamilton

Dr John David Hepburn, Dr Lindsay
Chitty

NZ NZEB04 Advanced Genetics,
100 Paradise Gully Road,
RD 5C
Oamaru

Dr Neil Sanderson»

b) La fila de los Estados Unidos de América correspondiente al equipo de recogida de embriones no 92VA055 E794 se
sustituirá por la siguiente:

«US 92VA055 E794 2420, Grace Chapel Road,
Harrisonburg, VA 22801

Randall Hinshaw»

c) La fila de los Estados Unidos de América correspondiente al equipo de recogida de embriones no 92VA056 E794 se
sustituirá por la siguiente:

«US 92VA056 E794 2420, Grace Chapel Road,
Harrisonburg, VA 22801

Sarah S. Whitman»

d) La fila de los Estados Unidos de América correspondiente al equipo de recogida de embriones no 96TX088 E928 se
sustituirá por la siguiente:

«US 96TX088 E928 Ultimate Genetics/Normangee,
4140 OSR Normangee,
TX 77871

Dr Joe Oden»

e) Se añadirá la siguiente fila, correspondiente a los Estados Unidos de América:

«US 04TN113 E795 Large Animal Services
Embryo Transfer Center
272 Bowers Road Greeneville,
TN 37743

Mitchell L. Parks»
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